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CONVOCATORIA Nº 015-2012-INPE/22 
 

La Oficina Regional Sur Oriente Cusco, del Instituto Nacional Penitenciario, a 
través del Comité de Evaluación y Selección, bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), viene convocando la plaza vacante para 
cubrir los servicios de UN PSICOLOGO (A) PARA EL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE PUERTO MALDONADO DE LA OFICINA REGIONAL SUR 
ORIENTE CUSCO INPE, de acuerdo a los requerimientos mínimos adjuntos al 
presente: 

PLAZA: 01 PSICOLOGO (A) 

REQUERIMIENTO 
DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS-CAS 

(TERMINOS DE REFERENCIA) 
 

1. UBICACIÓN  
El Establecimiento Penitenciario de Puerto Maldonado, se encuentra  ubicado en la 
Prolongación Alajoya s/n (frente al cementerio), Distrito y Provincia de Tambopata, 
Departamento de Madre de Dios. 

 
2. UNIDAD ORGANICA REQUERIMIENTO DEL SERVICIO 

Sub Dirección de Tratamiento de la ORSO INPE CUSCO  
 

3. SERVICIO A CONTRATAR: 
 01 PSICOLOGO (A) (Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00 horas) 
 

4. DESCRIPCION DEL SERVICIO REQUERIDO       
       La  persona contratada debe cumplir las siguientes  actividades: 

 Participar en la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo de asistencia 
psicológica. 

 Realizar las entrevistas y observaciones al interno con la finalidad de recopilar 
información y aperturar su expediente psicológico e historia clínica, acción que 
tiene alcance a toda la población penal. 

 Realizar la evaluación psicológica del interno, mediante la aplicación de 
baterías de pruebas que permitan tener conocimiento científico de su 
personalidad y una explicación de su comportamiento. 

 Brindar el tratamiento psicoterapéutico de acuerdo a los resultados de la 
evaluación. 

 Haciendo uso de técnicas individuales, grupales, familiares y/o de pareja,  con 
la finalidad de disminuir y/o canalizar las inadecuaciones del comportamiento 
propias del interno que lo llevaron a cometer el delito y las que generan como 
producto de la privación de su libertad. 

 Proponer y diseñar programas de tratamiento por la modalidad delictiva y por 
regímenes penitenciarios. 

 Aceptar y validad todo trabajo realizado por el psicólogo que anteriormente 
evaluó y trató al interno, continuando con las acciones psicoterapéuticas 
previstas con la debida secuencialidad. 

 Realizar las interconsultas requeridas por las otras áreas de tratamiento, así 
como solicitarlas cuando el caso lo amerite. 

 Realizar entrevistas con los familiares y allegados de los internos para 
incrementar y corroborar información. 
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 Ejecutar los programas de salud mental propuestos y aprobados por el 
encargado del servicio. 

 Emitir el informe psicológico para beneficio penitenciario y otro que requiera la 
autoridad competente. 

 Integrar la junta de clasificación y reclasificación en el Establecimiento 
Penitenciario, por disposición del encargado del servicio de asistencia 
psicológica. 

 Registrar las atenciones diarias efectuadas y mantener actualizados los legajos 
de los internos a su cargo. 

 Participar en la ejecución de los talleres integrales, dando cumplimiento al 
reglamento establecido para este fin. 

 Coordinar con el órgano jurisdiccional respectivo a informes psicológicos y otros 
inherentes al área. 

 Emitir el informe mensual estadístico y narrativo de las actividades de asistencia 
psicológica. 

  
5. MODALIDAD  DE CONTRATO. 

Contratación Administrativa de Servicios 
 

6.  REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE REUNIR EL POSTULANTE 
         6.1Titulo Profesional  de Psicólogo (a),  
                   6.2 Habilitación y Colegiatura. 
        6.3 Experiencia mínima 01 año 

  
7. COMPETENCIAS  QUE DEBE DOMINAR EL POSTULANTE  

 Experiencia calificada en el Area de Psicología 

 Personal profesional idóneo en la labor que desempeña 

 Disposición de desplazamiento a otros Establecimientos Penitenciarios de la 
Oficina Regional Sur Oriente Cusco 

 Facilidad para comunicarse con los diferentes profesionales. 

 Orientación al logro de objetivos y flexibilidad. 
  

8. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

DESCRIPCION 
ENERO – 2012 

18 19 20 23 24 25 26 27 28 

Convocatoria (portal web INPE, sede de la  ORSO-

CUSCO, E.P. Puerto Maldonado, medios de comunicación 

Cusco)  
X X X X X     

Inscripción de postulantes (de 09:00 a 16: horas 

en la Jefatura de Recursos Humanos  de la ORSO-CUSCO, sito 

en la Urb. Magisterial 2da etapa, calle Alfredo Yepez Miranda 

D-8, Cusco y EP Puerto Maldonado) 

     X X   

Evaluación curricular (de 09:00 a 17:00 horas en 

el Area de Personal del EP Puerto Maldonado).        X  

Entrevista personal (Desde las 08:00 a 13:00 horas 

en el Area de Personal del EP Puerto Maldonado).         X 

Resultado final (17:00 horas en la ORSO-CUSCO,  

EP Puerto Maldonado) y PORTAL Web INPE .         X 
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9. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE CONTRATACION DEL SERVICIO 

Contar  con los servicios de profesionales titulado de un Psicólogo (a), con sólidos 
conocimientos  y experiencia comprobada, para que presten servicios en el 
Establecimiento Penitenciario de Puerto Maldonado. 

 
10. PLAZO DE EJECUCIÒN (DURACION) DEL SERVICIO 

 
INICIO       :       01 de febrero del 2012 

                 TERMINO :        30 de junio del 2012 
 

11. VALOR REFERENCIAL DE LA  CONTRAPRESTACION MENSUAL: 
S/. 1,700.00 (MIL SETECIENTOS con 00/100 Nuevos Soles) 

  
NOTA: El valor referencial de la contraprestación mensual esta  afecta a las  

                               Retenciones por Régimen pensionario  ONP / Afiliación AFP. 
 

12. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Recursos  Ordinarios  

 
13. SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La supervisión estará a cargo de la Dirección del Establecimiento Penitenciario y de 
la Subdirección de Tratamiento de la ORSO Cusco INPE.  

El control de asistencia estará a cargo del área usuaria y el Area de Control de 
Personal del EP, debiendo remitir el informe de asistencia a la Unidad de Personal 
y/o áreas de personal mensualmente junto a la conformidad por los servicios 
prestados, la cual será otorgara por la jefatura de Tratamiento del Establecimiento 
Penitenciario de Puerto Maldonado de la ORSO-INPE.  
La Jefatura de Recursos Humanos de la Sede Regional ORSO Cusco efectuará 
visitas de verificación inopinadas de control de permanencia. 

 
Cusco, 12 de enero del 2012. 
 

 

 

 
……………………………….. 

  Hilda Rosa Samamé Zapata 

          Presidente Comité CAS – ORSO Cusco 

 

 

 

 

 


